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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, declara necesaria la presentación de originales
de los escritos, solicitudes y comunicaciones cuando así se
declare en la regulación concreta del procedimiento, en caso
contrario, es suficiente la aportación de copia cotejada de los
mismos.

Ante la falta de presentación en la forma arriba indicada y
en virtud del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le requiere para que, en el
plazo de diez días, subsane la falta, advirtiéndole de que si
no fuese así, se le tendrá desistido de su petición, previa
resolución. En Mérida, a 16 de febrero de 2007. La Instructo-
ra. Guadalupe Frías Arnés”.

ANUNCIO de 28 de marzo de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 28 de marzo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA 
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ANUNCIO de 28 de marzo de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 28 de marzo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.




